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 H. XI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR,  EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL ARTICULO 148 FRACCION II  DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y CON APEGO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 26 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL VIGENTE  Y 115 FRACCION XVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO,   EXPIDE EL SIGUIENTE

REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS PARA EL MUNICIPIO DE LA PAZ

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- Las disposiciones de este reglamento son de orden público y de observancia general en esta jurisdicción municipal; se expide con fundamento en el artículo 26 fracción II y XXXVIII de la Ley Orgánica Municipal, y el artículo 117 fracción XVIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento; y tienen por objeto regular la prestación de los servicios funerarios.  

Son sujetos de este reglamento todas las empresas que presten servicios funerarios en esta jurisdicción municipal.

La aplicación de este reglamento corresponde al ayuntamiento, a través del Presidente Municipal y de la dependencia administrativa que este designe.

ARTICULO 2.- Para la aplicación de este reglamento se entenderá por:

I.- Autoridad municipal.- La dependencia administrativa que designe el Presidente Municipal para la vigilancia del cumplimiento  y aplicación de este reglamento así como toda aquella dependencia que en el ámbito de su competencia recaiga función, trámite o vigilancia aquí establecida, y sea carga obligatoria para los sujetos de este ordenamiento;

II.- Autoridad sanitaria.- La Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur;

III.- Autorización.- Documento oficial expedido por la autoridad administrativa municipal que permite a los patronatos y entidades públicas desarrollar total o parcialmente las actividades de servicios funerarios con fines no lucrativos, bajo el régimen de prestaciones mutuas entre sus asociados;
IV.- Capital mínimo.- La diferencia entre el activo y el pasivo de la empresa;

V.- Custodio.- La persona física considerada como interesada para  efecto de los trámite consignados en este reglamento;

VI.- Contenedor de líquidos.- Recipiente desmontable, de plástico, de hasta 100 litros de capacidad para la recolección de los líquidos sanguinolentos que se producen al tratar y limpiar los cadáveres;

VII.- Empresa: Toda persona física, moral, patronato o entidad pública que preste servicios funerarios en esta jurisdicción municipal;

VIII.-Ley Orgánica Municipal: La Ley Orgánica Municipal reglamentaria del título VIII de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur;

IX.- Ley de Salud: La Ley de Salud para el Estado de Baja California Sur; 
X.- Ley de Transporte: La Ley de Transporte para el Estado de Baja California Sur;
XI.- Licencia.- Documento oficial expedido por la autoridad administrativa municipal  que faculta desarrollar total o parcialmente las actividades de servicios funerarios con fines de lucro a la iniciativa privada; 
XII.- Servicio Fúnebre: Toda actividad social, religiosa y de tramite que sea parte del acto funerario.

ARTICULO 3.- Los servicios funerarios tendrán la consideración de servicio de interés general, pudiendo ser prestados total o parcialmente  por la administración municipal, patronatos, entidades públicas o la iniciativa privada.
La autoridad administrativa municipal deberá llevar un padrón actualizado de las empresas prestadoras de servicios funerarios.

Los patronatos y entidades públicas deberán sujetarse indefectiblemente a la Ley de Sociedades Mutualistas del Estado de Baja California Sur.

Toda empresa que ofrezca el servicio de seguro funerario deberá registrar ante la oficina de la Coordinación de Inspección Fiscal del Municipio, el  formato de contrato que celebrará con los usuarios o socios, mismo que deberá ser elaborado con sujeción  a las disposiciones establecidas en el Código Civil para el  Estado de Baja California Sur, el que contendrá, cuando menos las siguientes cláusulas:

I. De las  prestaciones que compromete con el usuario;

II. De los derechos y obligaciones del contratante o miembro;

III. De la suspensión de derechos; y 

IV. De las cuotas.

ARTICULO 4.- La prestación de los servicios funerarios se sujetará a las medidas de control y verificación sanitaria establecidas en el artículo 196 de la Ley de Salud, así como a las disposiciones reglamentarias municipales, y normas oficiales mexicanas en materia de ecología, medio ambiente y manejo, tratamiento y disposición final de aguas residuales.

ARTICULO 5.-  Se consideran prestaciones de servicios funerarios, las que se desarrollan desde el fallecimiento de una persona hasta su inhumación o incineración y, entre otras, las siguientes:

I.- El acondicionamiento sanitario y estético de los cadáveres, de conformidad con lo previsto en la Ley de Salud;

II.- El vestido de cadáveres y el suministro de mortajas con dicha finalidad;

III.- La realización de los trámites y diligencias necesarias para obtener la confirmación médica del fallecimiento o cualquier otra verificación médica o sanitaria del cadáver, el registro de la defunción y la gestión de la autorización de sepultura, así como de cualquier otra gestión administrativa que sea necesaria para su inhumación o incineración, incluyendo la tramitación y despacho de tales documentos;

IV.- La conservación, refrigeración de cadáveres, así como su embalsamamiento, apegados a las disposiciones del artículo 200 de la Ley de salud;

V.-El suministro al por menor de ataúdes, urnas, y otros elementos propios de la actividad;

VI.- La recogida, enferetrado, conducción y traslado de cadáveres de las personas fallecidas en la jurisdicción municipal según lo dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 del presente reglamento;

VII.- La organización del  servicio fúnebre;

VIII.- La renta de vehículos para el  traslado de dolientes;

IX.- El diseño, distribución y colocación de esquelas; y

X.- En general, la realización de cuantas actividades y servicios que se consideran propios de la actividad funeraria y de las tradiciones sociales en materia de servicios funerarios, tanto actuales como futuras; el suministro de los bienes accesorios necesarios para proceder a la inhumación o incineración del fallecido; así como todos aquellos actos y diligencias de prestación directa o por trámite, que siendo propios de la actividad funeraria o complementarios de la misma, se soliciten por los familiares del fallecido y no sean o no puedan ser realizados directamente por éstos, como el cuidado del cortejo fúnebre por agentes de la Dirección General de Seguridad y Tránsito Municipal, en apego a las disposiciones del reglamento correspondiente y a las del Bando de Policía y Buen Gobierno, previo el pago de los derechos establecido en la Ley de Hacienda para el Municipio de La Paz.

ARTICULO 6.-  Los espacios destinados a oficinas deberán ser fácilmente aseables y con ventilación directa al exterior.

ARTICULO 7.- Las salas de velación deben contar con una superficie mínima construida de 36 m²; piso de material de fácil aseo; en caso de existir áreas alfombradas, el aseo deberá hacerse con aspiradoras mecánicas.

ARTICULO 8.- Las empresas deberán contar con instalaciones y equipo contra incendios aprobado por el departamento de bomberos del municipio, en apego al reglamento correspondiente.

ARTICULO 9.- La ventilación de las salas de velación deberá ser directa al exterior, con ventanas móviles, o claros de ventilación instalados a una altura mínima de 2 m a partir del nivel del piso, y una amplitud no menor al 10% de la superficie total del piso.

En todo caso, se estará sujeto a las normas y supervisión de la Dirección General de Asentamientos Humanos y Obras Públicas y a las disposiciones que en materia de construcción y de ingeniería sanitaria establece la Ley de Salud en los artículos 186 al 194.

ARTICULO 10.- Las empresas deberán realizar desinfección y desinfectación en todas sus instalaciones con la periodicidad que le señale la autoridad sanitaria, a quien comunicarán por escrito el cumplimiento de esta disposición.

ARTICULO 11.- Inmediatamente después de cada servicio se asearán las instalaciones utilizadas por la empresa,  lo que podrá verificarse por la autoridad municipal y la sanitaria sin previo aviso.

ARTICULO 12.- El agua para beber por los usuarios de los velatorios se proveerá en bebederos higiénicos derivados directamente de la toma de la red de distribución de SAPA o con depósitos de agua purificada y vasos desechables.

ARTICULO 13.- Por cada capilla deberá haber en funcionamiento un mínimo de:

I. Dos sanitarios, uno para hombres y otro para mujeres, sujetos a las disposiciones de ingeniería sanitaria dictadas por la Dirección General de Asentamientos Humanos y Obras Públicas; y

II. Un salón destinado para cafetería donde los asistentes al velatorio podrán consumir café, refrescos, alimentos y todo lo legalmente permitido.

ARTICULO 14.- Los vehículos destinados al servicio de la agencia deberán ser desinfectados y lavados inmediatamente después de cada servicio, en apego a las disposiciones de la autoridad de salud. 

ARTICULO 15.-  El anfiteatro para la preparación de cadáveres, deberá estar aislado totalmente de las salas de velación, construido conforme a los siguientes requisitos:

1.- Piso de concreto impermeabilizado.

2.- Lambrín de 2m de altura como mínimo.

3.- Llave de agua corriente y manguera para el aseo.

4.- Plancha para la preparación de los cadáveres, de material impermeable (lámina esmaltada, granito, porcelana, etc), de bordes redondeados y con desagüe directo al contenedor de líquidos.

5.- Material químico y equipo especial para la preparación de cadáveres.

6.- Sala especial para el resguardo del material y el equipo.

Inmediatamente después de cada servicio, los residuos captados en el contenedor de líquidos,  deberán ser tratados por métodos físicos  o químicos que garanticen la inactivación viral y eliminación de microorganismos patógenos,  de acuerdo a los procedimientos que competen a la Secretaría de Salud, antes de ser descargados al drenaje municipal, además de dar cumplimiento a los límites máximos permisibles de contaminantes establecidos en la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-SEMARNAT-1996  en las descargas de aguas residuales en los sistemas de alcantarillado municipal.

ARTICULO 16.- Los procedimientos para la preparación y maquillaje de cadáveres están sujetos a las disposiciones que le dicte la autoridad sanitaria. 

ARTICULO 17.- Las empresas para encargarse de hacer los trámites ante las autoridades municipal y sanitaria para inhumación, cremación y traslado de cadáveres, deberán contar con el pedimento por escrito del custodio. Los familiares podrán hacer los trámites directamente si así lo desean.

En todo caso, deberán sujetarse a las disposiciones en la materia establecidas en el Reglamento de Cementerios del Municipio de La Paz.

CAPÍTULO II

DE LA  LICENCIA O AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS FUNERARIOS

ARTICULO 18.-  A ninguna persona podrá impedírsele que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos. Como garantía constitucional establecida en el artículo 5 de nuestra carta Magna, el ejercicio de esta libertad comprende también la prestación de los servicios que aquí se regulan, previo el cumplimiento de las disposiciones fiscales, administrativas, sanitarias, ecológicas y trámites que en este documento  se refieren o establecen.

ARTICULO 19.- Para su funcionamiento, las empresas requerirán licencia o autorización de la autoridad municipal, así como notificar a la autoridad sanitaria mediante el aviso de apertura del establecimiento, y sujetarse a la verificación y control sanitario, disposiciones establecidas en los artículos 179, 196, 270 y 280 de la Ley de Salud, con arreglo al artículo 180 de la misma ley.

ARTICULO  20.- El ejercicio de los servicios funerarios prestados por los patronatos y entidades publicas exigirá, inexcusablemente, la obtención de la autorización municipal. 

ARTICULO 21.- Las empresas con licencia o autorización  para prestar servicios funerarios dentro del Municipio, quedan obligadas al cumplimiento permanente de los requisitos establecidos en el presente reglamento, así como de las disposiciones vigentes en materia de equilibrio ecológico y protección del ambiente, sanitaria, administrativa y judicial, además de realizar los trámites para el refrendo anual que las oficina de Coordinación de Inspección Fiscal disponga.
Para que la Dirección General de Asentamientos Humanos y Obras Públicas pueda autorizar el uso del suelo, deberá requerir y valorar la opinión de la SEMARNAT y la autoridad sanitaria de la procedencia de la ubicación que pretende la empresa solicitante, con base a los criterios de protección a la salud y del medio ambiente.

ARTIUCLO 22.- La empresa cuya actividad sea la prestación de servicios funerarios en el ámbito territorial del Municipio, deberá cumplir los siguientes requisitos:

I.- Acreditar un capital mínimo de 2000 salarios mínimos, o bien presentar a la autoridad administrativa municipal una póliza de seguro o fianza por ese mismo monto.

II.- Deberá disponer de establecimiento permanente dentro del Municipio. Dicho establecimiento deberá albergar  las siguientes instalaciones fijas:

1.- Dependencias de atención al público:

a) Dispondrán al menos de recepción, oficina administrativa, un despacho de contratación de servicios y  sala de exposición de féretros.

b) La oficina administrativa tendrá  servicio de atención al público ininterrumpido durante las veinticuatro horas del día, durante todo el año,  con el objeto de atender y contratar los servicios  demandados por los usuarios.

2.- Almacén de féretros, con capacidad para almacenar un mínimo de cincuenta unidades.

3.- Local para estacionamiento de vehículos:

a) Suficiente para albergar los vehículos destinados a la prestación de servicios funerarios que posea la empresa. Puede estar ubicado en distinto lugar del administrativo.

b) Deberá disponer de los medios necesarios para el lavado y desinfección y estar convenientemente acondicionado para que las aguas de lavado sean arrastradas rápidamente a los sumideros del drenaje público sin dejar residuos, debiendo estar el suelo impermeabilizado.

4.- Un edificio-velatorio que reúna al menos las siguientes características:

a) Dos salas-velatorio, disponiendo cada una de ellas de dos espacios diferentes: uno para la familia y allegados; y otro en el que se exponga el cadáver, que contarán con los dispositivos adecuados para la regulación térmica que le permitan mantener una temperatura adecuada a la época del año. Cada sala-velatorio contará con accesos independientes para el aseo.

b) Por cada dos salas-velatorio o fracción, será necesario disponer de un frigorífico que permita la conservación de los cadáveres que se encuentren pendientes de asignación de sala.

c) Estacionamiento para vehículos de visitantes, con un mínimo de cuatro plazas  para cada sala-velatorio con la que cuente el establecimiento.

III.- La empresa dispondrá de vehículos para la conducción y traslado de cadáveres, ajustados a los siguientes requisitos:

1.- Su número será como mínimo de tres.

2.- Habrán de estar acondicionados para cumplir su función; deberán hallarse provistos de las licencias correspondientes y contar previamente con la autorización de la autoridad sanitaria competente, conforme establecen las disposiciones legales en vigor.

IV.- La empresa cumplirá además con las siguientes condiciones:

1.- Dispondrá tanto de féretros comunes, como de féretros para traslados.

2.- Dispondrá de féretros de medidas comprendidas entre los 1.70 y los 2.00 metros de largo, con variación de 10 centímetros.

3.- Al menos, el 5% de los féretros serán de medidas y tamaños especiales, incluidos los modelos infantiles.

4.- También dispondrá de cajas para restos humanos y urnas para cenizas.

V.- Se dispondrá  de los medios precisos para la desinfección de vehículos, enseres, ropas y demás material funerario.

VI.- Los recursos humanos de las empresas funerarias  podrán ser especializados, certificados o con cédula profesional expedida por autoridad educativa competente, en base a las disposiciones de la Ley General de Salud y la Ley de Profesiones para el Estado de Baja California Sur, y acordes en número  con las instalaciones y demás medios materiales de éstas, debiendo cumplirse en todo caso los siguientes mínimos:

1.- CONDUCCIÓN Y CARGA. 

a) Se dispondrá como mínimo de tres empleados a este fin.

b) Los empleados deberán de contar con licencia municipal de chofer.

2.- ADMINISTRACIÓN Y CONTRATACIÓN.

a) La empresa contará con el personal necesario para atender a los usuarios del servicio durante las veinticuatro horas diarias en que sus oficinas deberán estar abiertas al público.

b) Todo el personal de la empresa que preste servicios funerarios dentro del Municipio deberán estar dado de alta en el régimen general de seguridad social, estarán convenientemente identificados, dispondrán de vestuario y material de trabajo adecuado, y todas las ropas y efectos no desechables de los mismos deberán ser lavados y desinfectados en la forma procedente.

3.- PREPARADORES DE CADÁVERES.

a) Se dispondrá como mínimo de una persona para este fin además de un suplente.

ARTICULO 23.- Para la tramitación de la  licencia o  autorización para el ejercicio del servicio funerario:

I.-  Deberá realizarse el pago de los derechos que corresponda a cada caso; 

II.- Toda empresa que desee ejercer esta  actividad  dentro del Municipio, deberá demostrar previamente que cumple con lo que  refiere el artículo 22.

III.- A la solicitud se acompañará documentación  que  contenga una descripción de la actividad, su incidencia en la salubridad y en el medio ambiente y los riesgos potenciales para el  personal o bienes, así como las medidas preventivas  propuestas;  compromiso expreso  del cumplimiento de la normatividad vigente y a las disposiciones de la oficina de Coordinación de Inspección Fiscal;  la documentación que reglamentariamente proceda y que garantice que la instalación se ajustan al proyecto aprobado por la Dirección General de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, así como, en su caso, los documentos siguientes:

1.- Copias debidamente certificadas que acrediten el número y la propiedad de los vehículos con los que la empresa va a realizar la actividad,  así como de las licencias expedidas por la autoridad competente.

2.- Una memoria explicativa de los demás medios materiales y personales con que la empresa pretende  prestar el servicio funerario.

IV.- La opinión favorable de la autoridad sanitaria competente, que exige la Ley de Salud, así como de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en apego a la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su reglamento.

V.- La relación de los precios que pretenda cobrar por los servicios que ofrece.

VI.- La instalación, ampliación o reforma de cualquier actividad de servicios funerarios, requerirá la previa solicitud ante el Municipio de la correspondiente aprobación. 

ARTICULO 24.- Las licencias de vehículos funerarios se ajustarán a lo establecido en el Reglamento y  la Ley de Transporte,  en el Reglamento de Tránsito Municipal, y a la autorización correspondiente en base a las disposiciones en la materia contenidas en la Ley de Salud.

ARTICULO  25.- Dado el carácter  de este tipo de servicio, todo cambio de propietario de un establecimiento, de razón social, denominación social, de domicilio, cesión de derechos de productos o en su caso, la suspensión de actividades, trabajos o servicios deberá ser comunicado a la autoridad municipal  y a la autoridad sanitaria competentes,  en un plazo no mayor de 30 días hábiles a partir de la fecha en que se hubiese realizado, sujetándose al cumplimiento de las normas que al efecto se emitan y publiquen en el boletín Oficial del Gobierno del Estado.

CAPÍTULO III

DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS

ARTICULO 26.- Ninguna empresa funeraria  privada podrá negarse a prestar los servicios propios de la actividad cuando fuese requerida para ello por cualquier persona física o jurídica, ni condicionar a un número mínimo de servicios o a un tipo de prestaciones concretas, a excepción de que la requeriente sea otra empresa funeraria.

De igual modo, no podrán imponerse al público servicios de carácter obligatorio, salvo que una norma posterior así lo disponga.

ARTICULO 27.- Todas las empresas que presten servicios funerarios dentro del Municipio, podrán disponer de un servicio básico que comprenda, como mínimo las siguientes prestaciones:

I.-Para servicios con destino final en algún cementerio del Municipio:

1.- El asesoramiento a los familiares del fallecido sobre los trámites requeridos para llegar hasta  la inhumación o incineración del cadáver, o la gestoría de los mismos, previa autorización.

2.- La recogida del cadáver y la realización de las prácticas sanitarias, en relación con el mismo, que sean exigibles legalmente.

3.- El suministro del féretro.

4.- La conducción del cadáver desde el lugar del fallecimiento al lugar de su inhumación o incineración.

II.- Para servicios con destino final en algún cementerio de otro Municipio:

1.- El asesoramiento a los familiares del fallecido sobre los trámites requeridos para llegar hasta el traslado e inhumación o incineración del cadáver, la gestoría de los mismos, previa autorización.

2.- La recogida del cadáver y la realización de las prácticas sanitarias, en relación con el mismo, que sean exigibles legalmente.

3.- El suministro del féretro.

4.- El traslado del cadáver desde el lugar del fallecimiento hasta el Municipio en el que deba ser inhumado o incinerado.

ARTICULO 28.- Los precios de los servicios funerarios básicos que tengan establecidos las empresas funerarias,  deberán estar a la vista del público en todo momento,  en un pizarrón de anuncios o instalación similar, que se encontrará ubicado en las oficinas en que se produzca la contratación de los servicios, entre los que figurará detalladamente:

I.- Tarifas por la obtención de licencias, autorizaciones y cualquier otro documento legal o reglamentariamente obligatorio, que deberán corresponder con los precios al público con que los expide  la autoridad correspondiente; 

II.- Tarifas de féretros que suministre la empresa, disponiendo de un catálogo de los mismos, con fotografía y su precio de venta al público; 

III.- Tarifas de la renta de los coches fúnebres;

IV.- Tarifas de las restantes prestaciones o elementos del servicio, tales como,  prácticas sanitarias, utilización de instalaciones hospitalarias privadas, cremación, transportes intramunicipales, intermunicipales, nacionales e internacionales, esquelas (domiciliarias y en medios de comunicación), flores o coronas, servicios religiosos, gastos de gestión y tramitación u otros, según los casos.

V.- Tarifas de adquisición de fosas en  panteones o  de nichos en columbarios.

ARTICULO 29.- Cuando una prestación admita más de tres posibles precios, figurará el precio mínimo y máximo, y se consignarán en catálogo aparte las tarifas de todo lo ofertado.

ARTICULO 30.-  En las áreas de atención al público. en los locales u oficinas de las empresas funerarias, deberá existir expuesto al público un cartel informativo en el que, de forma permanente, clara y visible figure lo siguiente:

I.- El nombre comercial de la empresa funeraria, en su caso.

II.-  Nombre de la persona responsable de la empresa.

III.- Mención expresa de las siguientes leyendas:

1.- “El usuario tiene derecho a un presupuesto previo por escrito”

2.- “Los servicios funerarios no están condicionados a un número mínimo o a un tipo de    prestaciones concretas u obligatorias”

3.- “Existen hojas de reclamaciones a disposición del público”

ARTICULO 31.-  En caso de catástrofes que tengan lugar en la jurisdicción municipal, todas las empresas de servicios funerarios radicadas en él,  pondrán a disposición de la autoridad que  designe el Ayuntamiento  y  durante  el  tiempo  que  se  estime  conveniente,  la totalidad de los recursos materiales y humanos  con que cuenten, realizando las acciones que dicha autoridad les indique.

Una vez superado el estado de emergencia, a iniciativa del Ayuntamiento, deberán iniciarse inmediatamente las negociaciones con las empresas, para acordar la forma y plazo del pago del gasto originado.

La Contraloría Municipal deberá verificar que estas acciones se rijan por los principios de transparencia, legalidad, eficiencia y equidad.

ARTICULO 32.-  El traslado de cadáveres y restos cadavéricos dentro del Municipio,  solamente podrá realizarse por las entidades a que se refiere el artículo 3.

ARTICULO 33.-  No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los traslados de cadáveres y restos cadavéricos que se realicen desde otras poblaciones al Municipio de La Paz,  podrán realizarse por empresas de servicios funerarios debidamente autorizadas.

ARTICULO 34.-  El traslado de cadáveres y restos cadavéricos desde el Municipio de La Paz hacia otras poblaciones podrá realizarse:

I.- Por las empresas a que se refiere el artículo 3.

II.- Por cualquier empresa legalmente autorizada para prestar servicio funerario en otros municipios y que reúna los requisitos exigidos por la Ley de Salud y la Ley de Transporte, siempre que se  cumplan las siguientes condiciones:

1.- El cadáver deberá estar previamente tratado únicamente por la entidad a que se refiere el artículo 3.

2.- La empresa que realice el traslado deberá estar previamente autorizada para prestar servicio funerario en los términos que se regulen en el Municipio de destino del cadáver.

3.- Contar con vehículos funerarios debidamente acondicionados.

CAPITULO IV

DE LAS PROHIBICIONES

ARTICULO 35.- Queda prohibido a todas las empresas funerarias aquí reguladas, realizar cualquier oferta, prestación de servicios funerarios o mortuorios dentro del recinto de los hospitales, clínicas y en general, centros médicos o sanitarios, asilos de ancianos, centros de la tercera edad e instalaciones similares, salvo que se cuente con la conformidad expresa y por escrito de la dirección del centro.

ARTICULO  36.- Queda prohibida, asimismo, dentro de esta jurisdicción municipal, la actuación de agentes, comisionistas y similares que, por cuenta propia o de terceros, oferten servicios funerarios o mortuorios, dentro del recinto de los hospitales, clínicas y en general, centros médicos o sanitarios, asilos de ancianos, centros de la tercera edad e instalaciones similares, consistente en orientar a los familiares del fallecido hacia alguna empresa funeraria determinada, o en comunicar a cualquier empresa funeraria el fallecimiento de una persona. En caso de no tener conocimiento de familiares que se puedan hacer cargo del cadáver, la dirección del centro deberá ponerse en contacto con los servicios asistenciales del Municipio, quién procederá con sujeción al Reglamento de Cementerios.

ARTICULO 37.-  Queda prohibido el consumo de  drogas y bebidas embriagantes en las áreas de las instalaciones funerarias, el consumir alimentos en los velatorios y permitir el ingreso  de animales o mascotas.  

ARTICULO 38.- Queda prohibido a toda empresa verter a fosas sépticas y al drenaje municipal,  los líquidos sanguinolentos provenientes del acondicionamiento y limpieza de los cadáveres, sin el previo tratamiento físico o químico que garantice la inactivación viral y eliminación de microorganismos patógenos, de acuerdo a los procedimientos que competen a la Secretaría de Salud y las Normas Técnicas que expida, con fundamento en las disposiciones de los artículos 3 apartado B fracción I;  11 fracción IV y 12 de la Ley de Salud y sujetarse a la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-SEMARNAT-1996,  que establece los limites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado municipal, así como en lo conducente, a la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-087-ECOL-SSA1-2002.

CAPÍTULO V

DE LAS INFRACCIONES 

ARTICULO 39.-  Las infracciones al presente reglamento se califican como leves, graves y muy graves:

I.- Se considera falta leve:

1.- La falta de limpieza y condiciones higiénicas de las instalaciones, vehículos y demás medios materiales necesarios para la prestación de los servicios, siempre que ello no suponga riesgo para la salud pública.

2.- Las deficiencias observadas en los elementos o prendas protectoras del personal que manipule los cadáveres, siempre que las mismas no supongan riesgo para las personas.

3.- En general, las deficiencias advertidas por la autoridad sanitaria o administrativa siempre que las mismas sean calificadas por ésta como falta de carácter leve.

II.-Se considera falta grave:

1.- El incumplimiento de cualquiera de los preceptos contenidos en el Capítulo III.

2.- El incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 22.

3.- La infracción de lo establecido en el artículo 23, 35, 36 y 37.

4.- El cobro de precios superiores a los anunciados y registrados en el Municipio.

5.- La deficiente prestación de los servicios o la alteración de las instrucciones dadas por los clientes, siempre que suponga perjuicio económico para éstos.

6.- La obstrucción a la labores de inspección municipal.

7.- La reincidencia en cualquier falta leve que haya sido sancionada, siempre que la misma tenga lugar dentro de los seis meses siguientes a la comisión de la anterior falta leve.

III.-Se considera falta muy grave:

1.- El incumplimiento de las disposiciones del artículo 15.

2.- El ejercicio de la actividad sin licencia o autorización y lo previsto en el artículo 19 de este reglamento.

3.- La negativa a prestar los servicios establecidos cuando fueran requeridos para ello, sobre todo cuando se pretenda dar o se dé trato de exclusión  en razón de nacionalidad, raza, ideología, religión, condición social o preferencia sexual.

4.- El incumplimiento de las disposiciones administrativas, sanitarias y judiciales aplicables al tratamiento sanitario y traslado del cadáver.

5.- la infracción a lo establecido en el articulo 38.

6.- La reincidencia en cualquier falta grave que haya sido sancionada, siempre que la misma tenga lugar dentro del año siguiente a la comisión de la anterior falta grave.

CAPITULO VI

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 40.- La notificación de las sanciones por infracciones a cualesquiera de las disposiciones de este reglamento impuestas por autoridad administrativa municipal, se hará por escrito, motivado y fundado, haciéndole saber al infractor el derecho que tiene de recurrirla ante el Ayuntamiento, quien podrá confirmar, modificar, revocar o conmutar la sanción.

ARTICULO 41.- Las faltas  serán sancionadas con:

I.- Las faltas leves  con apercibimiento o multa de hasta 100 salarios mínimos.

II.- Las faltas graves serán sancionadas con multa de hasta 300 salarios mínimos.

III.- Las faltas muy graves serán sancionadas con multa de hasta 500 salarios mínimos y, en su caso,  con la cancelación temporal de la licencia o autorización.

IV.- La cancelación definitiva de la licencia o autorización, en todo caso, en el supuesto de la reiteración de falta muy grave.

V.- Por razones de ejemplaridad se procederá a la publicación de las sanciones en firme en los medios de comunicación, siempre que concurra alguna circunstancia de riesgo para la salud o para los intereses económicos de los usuarios de los servicios, o se haya producido reiteración de infracciones o acreditada intencionalidad en la infracción.

ARTICULO 42.- La incoación de una sanción requerirá la apertura del correspondiente expediente sancionador, que se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal.

CAPÍTULO VII

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

ARTICULO 43.- Todas las empresas prestadoras de servicios funerarios que se sientan agraviadas por actos y acuerdos dictados por la autoridad administrativa municipal, podrán hacer uso de los recursos administrativos mediante las formalidades y los procedimientos establecidos en el capítulo II de la Ley Orgánica Municipal.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El titular de Cultura, en el ámbito de su competencia, deberá difundir el presente documento en toda la jurisdicción municipal,  haciendo uso de los medios que estén a su alcance y considere pertinentes.

ARTÍCULO TERCERO.- En tanto el importe y tasas de los derechos y sanciones establecidos en este reglamento no sean adicionados a la Ley de Hacienda para el Municipio de La Paz, deberán considerarse las disposiciones establecidas en la misma Ley, que permite la aplicación de tarifas afines, con arreglo a los criterios de ordenamiento del servicio y condiciones económicas del causante.

ARTÍCULO CUARTO.- Todas las empresas que presten total o parcialmente cualquiera de los servicios aquí regulados, cuentan con el plazo improrrogable de 240 días naturales, a partir de que cause efecto la notificación oficial que la autoridad competente les haga, para que realicen los trámites y adecuaciones que regularicen su situación. De no cumplir con esta disposición se procederá en los términos de este reglamento, sin perjuicio de las sanciones civiles y penales a que haya lugar.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE CABILDO DEL HONORABLE  AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, VIGÉSIMA SEXTA SESION ORDINARIA, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.-

C. LIC. VICTOR MANUEL GULUARTE CASTRO

PRESIDENTE MUNICIPAL

C. ING. ERASMO CASTAÑEDA ALVAREZ                  C. PROFR. JOSE MARIA AVILES CASTRO

SINDICO MUNICIPAL
PRIMER REGIDOR

C. MA. MAGDALENA CUELLAR PEDRAZA
C. PATRICIA GRACIELA MEZA CASTRO

SEGUNDA REGIDORA
TERCERA REGIDORA

C. MAURICIO GUILLÉN MONSALVO
C. SILVESTRE DE LA TOBA CAMACHO

CUARTO REGIDOR
QUINTO REGIDOR

C. M. C. JOSE LIBRADO GONZALEZ CASTRO
C. LIC. OCTAVIO RESENDIZ CORNEJO

SEXTO REGIDOR
                                                  SÉPTIMO REGIDOR

C. T. F.  ALIDA RODRÍGUEZ QUIÑÓNEZ
C. MA. TERESA RUIZ SOTO

OCTAVA REGIDORA
NOVENA REGIDORA

C. NORMA GRACIELA GARCIA
C. JOSE ANTONIO MORALES ORTEGA

DECIMA REGIDORA
DECIMO PRIMER REGIDOR

C. LIC. LUIS FERNANDO SALGADO MIRANDA
C.LIC.MARCO ANTONIO PEREZ MARQUEZ

DECIMO SEGUNDO REGIDOR
DECIMO TERCER REGIDOR

C. JESSICA GAUME ECHEVERRIA
                         C. RENE AMAYA POLANCO

DECIMA CUARTA REGIDORA
DECIMO QUINTO REGIDOR

C. RAMON ALVARADO HIGUERA
C. JULIO CESAR GUZMÁN COTA

DECIMO SEXTO REGIDOR
DECIMO SÉPTIMO REGIDOR

C. HUMBERTO ABAROA DIAZ
C. P. MARTIN MAURICIO RIVERA DUARTE

DECIMO OCTAVO REGIDOR
DECIMO NOVENO REGIDOR

C. LIC. RAUL JUAN MENDOZA UNZON

SECRETARIO GENERAL

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 FRACCION I, 90 Y 94 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL Y 96 INCISO d), 97, 100 Y 117 FRACCION X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO, SE PROMULGA EL PRESENTE REGLAMENTO  PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS PARA EL MUNICIPIO DE LA PAZ,  PARA SU PUBLICACION Y OBSERVANCIA, A LOS  VEINTIDOS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.

C. LIC. VICTOR MANUEL GULUARTE CASTRO            C. ANTONIO LUCERO LUCERO

PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA PAZ                          SECRETARIO GENERAL  MUNICIPAL

(PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL No. 39 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2004)
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